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¿Qué es el PPP? 

Programa adscrito al “Small Business 

Administration” (“SBA”), mediante la cual hace 

disponible un préstamo, ante el COVID-19.  

 

¿Cuál es el objetivo del PPP? 
Proveer incentivo directo para que los Benefi-

ciarios Elegibles mantengan la nómina. 

 

¿Qué beneficio ofrece el PPP? 
Si se cumplen con las condiciones, al Beneficiario 

Elegible se le podría condonar (“forgive”) el 

préstamo. 

 

¿Cuándo comienza el PPP? 
El programa comenzó el 3 de abril de 2020. 

 

 

Information Technology Solutions 

El proceso para solicitar 
1. El Beneficiario Elegible recopila la documentación necesaria para 

establecer la elegibilidad [ii] y el monto del préstamo.  

2. El Beneficiario Elegible completa la solicitud de SBA.  Puede contactar 

a MVGM para que, en calidad de Agente, le asista en esos 

trámites.  Para conocer los Términos, Condiciones y Otras 

Divulgaciones, favor de acceder a esta página. 

3. El Beneficiario Elegible escoge la institución autorizada por SBA. 

4. El Beneficiario Elegible somete la solicitud de SBA y la documentación 

a la institución autorizada por SBA. 

El Beneficario certificará…   
- Que, al 15 de febrero de 2020, estaba operando y pagó a empleados 

o a contratistas independientes. 

- Que la incertidumbre económica hace necesario la solicitud del 

préstamo para apoyar las operaciones. 

- Que los fondos se utilizarán para retener empleados y mantener la 

nómina, o para hipotecas, alquiler y servicios públicos. 

- Que no ha recibido y no recibirá otro préstamo bajo el PPP. 

- Otras circunstancias o hechos. 

 

 

Coronavirus Aid,  Rel ie f ,  
and Economic Secur i ty  Act  

( “CARES Act ” )  
 

 
 
 

Paycheck Protect ion 
Program 

La Sección 1102 del CARES Act 
crea este programa que estará 
disponible hasta el 30 de junio de 
2020. 
 

Benef ic iar io  Elegib le  
Solicitante de un préstamo bajo el 
programa PPP que cumple con 
todos los requisitos para 
solicitarlo. 
 

Guías 
El pasado 3 y 20 de abril, SBA 
publicó dos “Interim Final Rule” 
(“las Guías”), mediante las 
cuales, se aclaran varios 
aspectos del PPP.   

 
Fondos l imitados  

El CARES Act limita los fondos 
que están disponibles para el 
PPP. 
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[iii] Sec. 1106. Loan Forgiveness del CARES Act 

[iv] Los usos autorizados incluyen aquellos reconocidos en  

la Sección 7 (a) del “Small Business Act” (Ver 13 CFR §120.120    

“What are eligible uses of proceeds?”)           © MVGM 2020 

 

¿Préstamo condonado? 
La Sección 1106 del CARES Act autoriza que el 

préstamo se condone, si el Beneficiario Elegible 

cumple con ciertas condiciones. 

¿Por qué se condona? 
Un préstamo aprobado bajo el PPP podría ser 

condonado si el Beneficiario Elegible, durante el 

Periodo Cubierto, incurre y paga Costos de 

Nómina, intereses de cualquier Préstamo 

Hipotecario, pagos de Obligaciones de Alquiler y 

Pagos de Servicios Públicos. 

 

Per iodo Cubier to  
Periodo de 8 semanas luego de la 
fecha del préstamo.[1] 

 

Costos de Nómina  
La suma de cualquier compen-
sación relacionada con los em-
pleados que sea: (i) salarios, 
sueldos, comisiones o similar 
compensacion, (ii) pago de pro-
pinas o su equivalente (basado 
en los récords del negocio o, en 
su ausencia, un estimado de 
buena fe); (iii) pago de ciertas li-
cencias; (iv) compensación por 
despido o separación; (v) pago 
para beneficios de salud gru-
pales, incluyendo primas de se-
guros, (vi) pago de cualquier be-
neficio de retiro y; (vii) el pago de 
impuestos estatales o locales fi-
jados sobre la compensación del 
empleado. [2] 
 

Préstamo Hipotecar io 
Cualquier deuda o instrumento de 
deuda, incurrido en el curso 
ordinario del negocio, que (i) es 
un pasivo del deudor, (ii) es una 
hipoteca (o prenda) sobre propie-
dad inmueble o mueble y; (iii) se 
incurrió antes del 15 de febrero 
de 2020. [3] 

 

Obligac iones de Alqui ler  
Obligaciones por un alquiler, que 
está sujeto a un contrato de 
arrendamiento, si estaba en vigor  
antes del 15 de febrero de 2020 o 
fechado antes de esa fecha. [4] 
 

Pagos de Serv ic ios 
Públ icos  

Pagos por un servicio para la 
distribución de electricidad, gas, 
agua, transportación, teléfono o 
acceso al internet, para el cual el 
servicio comenzó antes del 15 de 
febrero de 2020. [5] 
 
[1] Secc. 1106 (a) (3) del CARES Act; Pregunta 

III.2.o. de las 1eras Guías  
[2] Secc. 1102 (a) (2) del CARES Act; Secc. 7 (a) 

(36) (A) (viii) del Small Business Act; Pregunta 
III.2.f. de las 1eras Guías  

[3] Secc. 1106 (a) (2) del CARES Act 
[4] Secc. 1106 (a) (4) del CARES Act; Pregunta 

III.2.o. de las 1eras Guías  
[5] Secc. 1106 (a) (5) del CARES Act; Pregunta 

III.2.o. de las 1eras Guías  
 

 
 

 
 

Contácten os  
 
 

 787.620.8828 

  787.620.8839 
  

d.garavito@academialegalyforense.com 
 
 

PO Box 13741 
San Juan, Puerto Rico 00908-3741 

 

 

 Para más informació n accede 
a  este  enlace   

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Condonación del Préstamo (“Loan Forgiveness”) [iii] 

Mal uso del préstamo 
Si el Beneficiario Elegible lo utiliza para usos no 

autorizados,[iv] SBA gestionará el cobro.  Si se usa 

indebidamente y con conocimiento de ello, se 

podrán radicar cargos por fraude.  Si cualquiera 

de los dueños del Beneficiario Elegible utiliza los 

fondos para usos no autorizados, SBA gestionará 

el cobro directamente al dueño. 

 

Si no se condona… 
1. El repago es de 2 años. 

2. La tasa de interés será de 1.00%. 

3. No se exigirá colateral o garantía prestataria. 

4. No se exigirá garantías personales. 

5. Los pagos comenzarán a los 6 meses. 

6. Si el préstamo se paga antes del vencimiento, 

no habrá penalidad. 

 

Cargos por el préstamo 
SBA le pagará a las instituciones por el 

procesamiento del préstamo bajo el PPP.   

 

Retos en tiempos de Coronavirus 
Uso del préstamo, su repago y los cargos 
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